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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

RESOLUCIÓN dictada por el Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por una parte, SE 

SOBRESEE, por modificación del acto y por otra, SE MODIFICA la respuesta 

del Sujeto Obligado Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, 

otorgada a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente 

***** ****. 
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DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA......................................................................... 44 

 

 

G L O S A R I O. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA O LGTAIP: Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA O LTAIPBGEO: Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

OGAIPO: Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia.  

UABJO: Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 

 

R E S U L T A N D O S. 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha diecinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro1, el 

ahora Recurrente realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional 

de Transparencia, misma que quedó registrada con el número de folio 

201173124000154, y en la que se advierte que se le requirió lo siguiente:  

 

“Se solicita el convenio, contrato o cualquier figura jurídica que hayan 

utilizado, entre la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca y 

Alfredo Harp Helú o la Fundación Alfredo Harp Helú Oaxaca o 

cualquiera de las sociedades o asociaciones o persona física con la 

que se haya hecho el acto jurídico respecto del estadio de baseball y 

su anexo.  

 

 

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticuatro, salvo mención expresa. 
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Además, se solicitan TODOS los convenios que haya firmado la 

Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca con Alfredo Harp 

Helú, su fundación o cualquier otra persona moral del cual forme parte 

esa persona que se indica, con respecto al estadio de baseball de la 

Universidad hoy denominado estadio "GUERREROS UABJO" desde el 

año 2012 a la fecha.  

También, se solicita el convenio que haya firmado la Universidad, 

respecto al mismo inmueble que se indica con su anexo, durante la 

gestión del ex rector Eduardo Martínez Helmes.  

 

Además, se solicita se haga entrega en digital del proyecto ejecutivo 

del proyecto del estadio denominado "GUERREROS UABJO".  

 

Asimismo, se solicita que la Universidad responda, a través de su rector 

Cristian Eder Carreño López, así como por el Secretario General, 

Abraham Martínez Helmes y por las autoridades universitarias 

responsables de la firma, proyección, seguimiento y ejecución del 

proyecto del estadio denominado "Guerreros UABJO" las siguientes 

preguntas:  

 

1. ¿cuáles son los beneficios que se contemplan para la comunidad 

universitaria?  

2. ¿Estos beneficios se encuentran establecidos en el convenio? 

3. ¿Cuántas becas otorgarán a la universidad por consecuencia de 

este convenio?  

4. ¿Cuánto será el beneficio económico para la Universidad por la 

cesión de este estadio y su anexo?  

5. ¿Cuál es el proyecto ejecutivo del proyecto del estadio 

denominado "GUERREROS UABJO"?  

6. ¿Cuál es el proyecto de beneficio a las instalaciones universitarias y 

si esto se encuentra establecido en el convenio con Harp Helú o en 

algún convenio de colaboración con Alfredo Harp Helú o cualquier 

persona moral de que él forme parte?  

7. ¿El convenio establece todos estos beneficios para la Universidad?  

8. ¿En cuánto tiempo se verán reflejados estos beneficios?  

9. ¿En cuánto tiempo iniciarán los beneficios para la Comunidad 

Universitaria?  

 

Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión o 

firma de colaboración o convenio para el proyecto de estadio 

denominado "GUERREROS UABJO".” (Sic) 

 

En el apartado denominado Otros datos para facilitar su localización, la 

parte Recurrente, señaló lo siguiente:  

“En redes sociales la Universidad publicó que esto fue "la firma del 

convenio de Colaboración por nuestro Rector, Mtro. Cristian Eder 

Carreño López, y el Presidente vitalicio de la Fundación Harp, C.P. 

Alfredo Harp Helú, acompañado por la Presidenta de la Fundación y 
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Directora de la Biblioteca Francisco de Burgoa, Dra. María Isabel 

Grañén Porrúa." 

 

Por lo que dicho convenio y demás se deben encontrar en rectoría o 

con el abogado general de la Universidad.” (Sic) 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha tres de diciembre, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud 

de información a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, señalando en el apartado denominado Respuesta, lo 

siguiente:  

 

“C. SOLICITANTE. 

En respuesta a su Solicitud de Acceso a la Información Pública, 

adjunto el siguiente archivo PDF con la información solicitada, para los 

efectos legales y administrativos correspondientes.  

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente: 

 Lic. Manuel Jiménez Arango 

Titular de la Unidad de Transparencia de la UABJO..” (Sic) 

 

Adjuntando el Sujeto Obligado en el apartado denominado 

Documentación de la Respuesta, copia simple del oficio número 

UABJO/SG/123/2024 de fecha veintiséis de noviembre, suscrito y signado 

por el M.A. Abraham Martínez Helmes, Secretario General, mismo que en 

su parte sustancial señala lo siguiente:  

 

“Con base a la certificación ISO9001 :2015, en la que están 

acreditadas las sesiones del Honorable Consejo Universitario, las 

versiones públicas de las mismas, se encuentran 

https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf  

 

Siempre me es grato enviarle, saludos cordiales.  

 

…” 

 

De igual manera, anexó copia simple del oficio número 

OAG/UABJO/326/2024 de fecha tres de diciembre, signado por el Mtro. 

Adolfo Demetrio Gómez Hernández, Abogado General, mismo que —en 

lo que interesa— señala lo siguiente:  

 

“LIC. EN DERECHO MANUEL JIMENEZ ARANGO 

https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUÁREZ” DE OAXACA. 

 

… 

 

I. "Se  solicita   el  convenio,   contrato  o  cualquier  figura  

jurídica   que  hayan  utilizado,  entre  la Universidad  

Autónoma  "Benito  Juárez"  de Oaxaca y Alfredo  Harp  

Helú  o la  Fundación  Alfredo Harp  Helú  Oaxaca o 

cualquiera  de las  sociedades  o asociaciones  o persona 

física con la  que  se haya  hecho el acto jurídico  respecto 

del estadio de baseball y su anexo. 

 

Respuesta: Se informa que la versión Pública del contrato de 

comodato celebrado entre la universidad y la "Fundación Alfredo 

Harp  Helú",  se  encuentra  disponible  en  el  portal  de  transparencia 

de la Universidad  Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, el cual 

podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://transparencia.uabjo.mx/  

 

 

II. Además, se solicitan TODOS los convenios que haya 

firmado la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de 

Oaxaca con Alfredo Harp Helú, su fundación o cualquier 

otra persona moral del cual forme parte esa persona 

que se indica, con respecto al estadio de baseball de la 

Universidad hoy denominado estadio "GUERREROS 

UABJO" desde el año 2012 a la fecha. 

 

Respuesta: Se informa que la universidad del periodo 2012 al 2023 no 

había tenido ningún convenio firmado con la Universidad en relación 

al estadio de béisbol, los convenios que obran en el archivo de esta 

Universidad son en relación a convenios de Colaboración Académica 

y Contratos de Donación de becas alimentarias, de las cuales se 

anexan caratulas en digital. 

 

 

III. También, se solicita el convenio que haya firmado la 

Universidad, respecto al mismo inmueble que se indica 

con su anexo, durante la gestión del ex rector Eduardo 

Martínez Helmes. 

 

Respuesta: Se Realizó la investigación y búsqueda de dicho archivo 

en físico o digital el cual no se encontró, en ninguna de sus dos 

versiones, pues se informa que el archivo de la universidad solo se 

resguarda                                             por                                                   cinco                                             

años. 

(Para lo cual se anexan fotos). 

 

 

 

 

https://transparencia.uabjo.mx/
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IV. Además, se solicita se haga entrega en digital  del  

proyecto ejecutivo del proyecto del estadio denominado 

"GUERREROS UABJO". 

 

Respuesta: La universidad no cuenta con dicho proyecto, pues no es 

la universidad el que realiza la obra de manera directa, la información  

relacionada con lo antes mencionado, se encuentra en manos del 

portal de la fundación Alfredo Harp Helú, el cual no es dependiente 

de la universidad. 

 

V. Asimismo, se solicita que la Universidad responda,  a  

través de su  rector Cristian Eder Carreña López,  así como  

por  el Secretario General, Abraham Martínez Helmes y por  

las autoridades universitarias responsables de la firma, 

proyección, seguimiento y ejecución del proyecto del 

estadio denominado "Guerreros UABJO" las siguientes 

preguntas: 

 

[Da contestación 9 cuestionamientos]. 

 

VI. Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE 

SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO  en "GUERREROS 

UABJO". 
 

Respuesta: Se informa que el estadio de Béisbol propiedad de la 

Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca el cual se 

encuentra bajo CONTRATO DE COMODATO y no se ha cedido a 

ninguna persona moral ni física, bajo este sentido se informa que debe 

solicitarse por medio de oficio dirigido al consejo universitario y a la 

secretaria general el acta de SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

TODA VEZ QUE EL INSTRUMENTO SOLICITADO SE ENCUENTRA BAJO 

RESERVA DE "CONFIDENCIALIDAD".  De acuerdo a lo establecido  en el 

artículo 40 de la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a la 

Información Pública. 
 

I 

Por lo anterior, corresponde a este sujeto obligado en términos de las 

atribuciones y obligaciones que le confiere la LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA la cual 

establece en su articulo4, 14,15, 17 en su primer párrafo, 24 inciso VI, 

responder en los siguientes términos a la petición los puntos siguientes 
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Art.  5.- "El derecho de acceso a la información generada, recibida, 
obtenida, adquirida, transformada o conservada por la Universidad se 
sujetará a los siguientes principios: 

 

I. Accesibilidad. La información pública deberá ser de fácil 

acceso y estar disponible en herramientas diseñadas con 

estándares de usabilidad, de manera que todas las 

personas estén en la posibilidad de acceder al servicio sin 

que medie exclusión de ningún tipo. Además, el acceso a 

la información pública atenderá a las necesidades de 

accesibilidad intelectual de toda persona considerando 

las condiciones de vulnerabilidad como la discapacidad 

o el desconocimiento o falta de dominio del idioma 

español; 

 

II. Confiabilidad.  La información pública a la que se tenga 

acceso deberé ser creíble y fidedigna de tal manera que 

proporcione elementos  o  datos  que permitan la  

identificación de su origen, fecha de generación y 

difusión de la misma. 

 

Artículo 60. - "Las Áreas Universitarias tienen el deber y 

la responsabilidad de documentar todo acto que se derive del 

ejercicio de sus facultades, funciones o competencias, en 

particular en el ejercicio de los recursos públicos … " 

 

Artículo 40. -Se considera información confidencial la 

que contiene los datos personales concernientes a una 

persona identificada o identificable.  Asimismo, será 

considerada información confidencial los secretos bancario, 

fiduciario, industrial comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a la Universidad. 

 

por lo cual su uso, registro, organización, conservación, comunicación, 

difusión, almacenamiento, posesión, manejo, aprovechamiento o 

disposición queda sujeta a las sanciones y responsabilidades 

aplicadas en la materia. 

 

Sin otro particular envío un cordial saludo universitario.  

 

…” (Sic) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó 8 caratulas de diversos contratos de 

donación y colaboración. Se hace constar que, no se reproducen o se 

inserta imagen de ellas, dado que es de conocimiento de las partes, 

máxime que se tiene a la vista al momento de resolver.   

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha cinco de diciembre, se registró el Recurso de Revisión 

interpuesto por la Recurrente a través del Sistema Electrónico Plataforma 
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Nacional de Transparencia, manifestando en el rubro de Razón de la 

interposición lo siguiente: 

 

“Respecto a la información presentada por el sujeto obligado, es 

evidente que es omiso en presentar los convenios o contratos firmados 

desde 2012 a la fecha, sobre todo, en el caso de un contrato de 

comodato, mismo que sigue vigente y corriendo todos sus efectos 

legales, por tanto, ese sujeto obligado está siendo OMISO en presentar 

dicha información.  

 

Asimismo, respecto al acta de sesión de consejo universitario, no es 

posible que dicho documento sea de carácter confidencial, pues, en 

el mismo no se debería encontrar información que deba considerarse 

de esta índole, en todo caso, de tener algún dato "delicado" 

considerado por el sujeto obligado, deberá presentar una versión 

pública pues las decisiones del Consejo Universitario deben ser 

públicas para que toda la comunidad universitaria, así como toda la 

sociedad pueda conocer aquellas cuestiones que se deciden en la 

universidad, sobre todo, en este caso, respecto al Estadio de Baseball 

y demás acuerdos que se puedan tomar.  

 

Por tanto, la presente queja va encaminada a la OMISIÓN de ese 

sujeto obligado para cumplir con todo lo solicitado a través de este 

medio, además, haciendo énfasis, en los documentos como el 

convenio de COMODATO o cualquier otra figura de 2012 a la fecha, 

respecto del ex rector Eduardo Helmes, así como el último que ha 

presentado, en parte, el abogado general de esa Universidad.  

 

Asimismo, se solicita se haga entrega total de dicho convenio, pues, 

la revisión se hizo de la página de esa Universidad, NO se encuentran 

aquellos convenios o contratos relativos a este estadio de baseball, 

mismo que debe ser PÚBLICO.  

 

Por lo anterior, pido a ese órgano que requiera al sujeto obligado a 

cumplir con todas sus obligaciones, que responda cabalmente esta 

solicitud y que no sea OMISO, se insiste, el acta de sesión de consejo 

universitario DEBE SER PÚBLICO, y de considerar alguna parte como 

confidencial por datos personales, DEBERÁ crear una versión pública, 

de nuevo, se reitera, estas decisiones las debemos conocer todas y 

todos, la sociedad y la comunidad universitaria.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha diez de diciembre, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 97 fracciones I 

y VII, 137 fracciones III y V, 139 fracción I, 140, 142, 143, 147 fracciones II, III 

y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; la Comisionada Claudia 

Ivette Soto Pineda, a quien por turno le correspondió conocer el presente 

asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo el rubro 

RRA 798/24, ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso 

a disposición de las partes para que en el plazo de siete días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos. 

 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante certificación y proveído de fecha veinte de enero del año dos 

mil veinticinco, la Comisionada Instructora dio por fenecido el plazo de 

siete días hábiles otorgado a las Partes para que realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos, teniéndose 

por precluido el derecho de las Partes para realizar manifestación alguna; 

por lo que, con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 

fracciones I y VIII, 147 fracciones V y VII, 151 y 156 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, al no haber existido requerimientos, diligencias o 

trámites pendientes por desahogar en el expediente, la Comisionada 

Ponente declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar 

el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

SEXTO. ACUERDO EXTRAORDINARIO. 

Por acuerdo de fecha veinte de febrero del año dos mil veinticinco, y en 

términos del principio de mayor beneficio, la Comisionada Instructora tuvo 

al ente recurrido presentando alegatos de manera física ante la Oficialía 

de Partes de este Órgano Garante, mediante oficio número 

UABJO/UT/056/2025, de fecha siete de febrero del año dos mil veinticinco, 

suscrito por el Lic. Manuel Jiménez Arango, Titular de la Unidad de 

Transparencia, —en lo que interesa— los siguientes términos: 
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“… 

 

Licenciado en Derecho MANUEL JIMÉNEZ ARANGO, Titular de la 

Unidad de Transparencia de la UABJO, debidamente acreditado […], 

para manifestar lo siguiente:  

 

Con fundamento en el artículo 147 fracciones II y III de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca; […]; y, el acuerdo de fecha 10 de diciembre de 

2024 suscrito por usted en unión de su Secretario de Acuerdos, en la 

causa con número de expediente RRA 798/24 al rubro indicado, 

expongo los siguiente:  

 

ANTECEDENTES  

 

I. Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro 

el solicitante con nombre y/o seudónimo “…” presento vía 

Plataforma Nacional de Transparencia su solicitud de Acceso 

a la Información pública asignándosele el número de folio 

201173124000154, misma en la que se requiere al Sujeto 

Obligado Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca. 

La siguiente información:  

 

[Se transcribe la solicitud de mérito] 

 

II. … 

 

III. … 

 

a. Con fecha once de diciembre derivado de la revisión 

diaria que se realiza a la Plataforma Nacional de 

Transparencia en el apartado de “Sistema de 

comunicación con los sujetos obligados” fue notificado 

con acuerdo firmado por usted en unión a su Secretario 

de fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro la 

admisión del presente recurso de revisión. Como 

consecuencia de lo anterior esta Unidad de 

Transparencia realizó la investigación del expediente 

para saber el motivo de la interposición del recurso 

siendo el motivo siguiente 

 

[Se transcribe la inconformidad] 

 

 

IV. Por lo que esta Unidad de Transparencia realizó de nueva 

cuenta la solicitud de la información respecto al punto que 

derivó al recurso de revisión con el oficio UABJO/UT/495/2024 

dirigido a la Oficina del Abogado General de este Sujeto 

Obligado recibiendo con fecha diez de febrero respuesta con 

el oficio UABJO/OAG/103/2025 por parte del Maestro Adolfo 

Demetrio Gómez Hernández en su carácter de Abogado 

General de este Sujeto Obligado.  
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MANIFESTACIONES, ALEGATOS Y PRUEBAS 

 

 

PRIMERO. … 

 

SEGUNDO. Derivado de la presentación del Recurso de Revisión RRA 

798/24 del solicitante, esta Unidad de Transparencia solicitó respuesta 

a la Oficina del Abogado General. Ésta decidió clasificar la 

información como Reservada, la que refiere al Convenio entre la 

Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca y la Fundación 

Harp Helú para la construcción del Estadio de Béisbol “Guerreros-

UABJO” firmado por el Rector C.P: Cristian Eder Carreño López el 

pasado mes de julio del año 2024; de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones relativas y aplicables de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno para el Estado de Oaxaca y los lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas; la Oficina del Abogado 

General envió la Prueba de Daño misma que en su VIGÉSIMA QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA de fecha 06 de febrero de dos mil veinticinco 

fue confirmada por el Comité de Transparencia, dando cumplimiento 

al requerimiento del solicitante (se anexa al presente el acta de la 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUIÁREZ” DE 

OAXACA a la que se acompaña con el Oficio UABJO/OAG/103/2025 

correspondiente a la Prueba de Daño) 

 

TERCERO. Por lo que esta Unidad de Transparencia hace de su 

conocimiento que con el envío de esta nueva información se amplía 

y se modifica la respuesta enviada en un primer momento dejando sin 

materia el presente recurso de revisión.  

 

Derivado de lo anterior, es procedente solicitar a esa ponencia y en el 

momento procesal oportuno al Consejo General del Órgano Garante 

que el presente asunto sea sobreseído por quedarse sin materia el 

recurso de revisión, en términos del artículo 155 fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para 

el Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, pido a Usted C. 

Comisionada Instructora y Consejo General del Órgano Garante:  

 

PRIMERO. Tenerme por presentado, haciendo las manifestaciones, 

alegatos y ofreciendo los elementos de prueba que se consideran 

favorables a los intereses de este Sujeto Obligado.  

 

SEGUNDO. De vista al recurrente por el medio señalado para los 

efectos legales correspondientes.  
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TERCERO. Se sirva admitir las presentes manifestaciones, alegatos y 

pruebas, y dictar el sobreseimiento del presente recurso de revisión al 

rubo indicado por el razonamiento vertido en el cuerpo del presente 

documento, ordenando el archivo del expediente como asunto total 

y definitivamente concluido.  

 

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.  

 

…” (Sic) 

 

Así mismo, adjuntó copia de: 

 

• Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comités de 

Transparencia de la Universidad autónoma “Benito Juárez” de 

Oaxaca.  

• Oficio número UABJO/OAG/103/2025, de fecha treinta y uno de 

enero, mediante el cual se presenta la prueba de daño a los 

integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.  

 

Por lo que, con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso a) y 147 

fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la Comisionada Instructora ordenó 

remitir al Recurrente los alegatos formulados por el Sujeto Obligado, así 

como la documentación anexa y,   

 

C O N S I D E R A N D O. 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas 

a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
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Políticos; 3 y 114 apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 143, y 147 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, 

ambos del Órgano Garante; Decreto 2473, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año 

dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año 

dos mil veintiuno, decretos que fueron emitidos por la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN Y OPORTUNIDAD. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos 

de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión 

interpuestos, previstos en los artículos 139 y 140 de la LTAIPBGEO. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días 

hábiles, previsto en el artículo 139 de Ley en cita, contados a partir de la 

fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, ya que el Sujeto 

Obligado proporcionó respuesta el día tres de diciembre, mientras que el 

Recurrente interpuso recurso de revisión por inconformidad con la 

respuesta, el día cinco de diciembre; esto es, al segundo día hábil siguiente 

y por ende dentro del término legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la 

fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha 

en la que se interpuso el recurso de revisión por parte legitimada para ello, 

éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos 

conforme a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la LTAIPBGEO. 

  

Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 140 de la LTAIPBGEO. 
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TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia 

o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 

y 155 de la LTAIPBGEO, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-1988, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser 

una cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE 

Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde 

con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de 

la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 

improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las 

partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre 

el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que 

para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual 

no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras 

distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la 

suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el 

primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 

analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los 

tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último 

numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 

improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte 

recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera 

una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que 

procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse 

a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios 

y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 

76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 

deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.  
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Resulta innecesario —por el momento— sintetizar y analizar los agravios 

hechos valer por la parte Recurrente, en virtud de que procede sobreseer 

el Recurso de Revisión del que deriva la presente resolución al actualizarse 

la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 155, fracción V, de la 

LTAIPBGEO,2, toda vez que el Sujeto Obligado revocó a satisfacción del 

Recurrente el acto antes de decidirse, en definitiva, quedando sin efecto 

y materia.  

 

Para sostener lo anterior, en primer lugar, es necesario precisar cuál es el 

supuesto normativo que da lugar a la denominada “modificación o 

revocación del acto”.  

 

Preliminarmente, en términos generales puede anotarse que la revocación 

constituye una forma de extinción del acto administrativo, que se da 

cuando dicho acto contiene una falla legal, ya sea de fondo o de 

procedimiento, la cual ocasiona el retirar del campo jurídico ese acto 

administrativo, destruyendo los efectos que hubiera podido producir 

durante su existencia, siendo que la revocación puede presentarse por 

voluntad unilateral de la autoridad o a consecuencia del medio de 

defensa ejercido por el propio gobernado, como es el Recurso de Revisión. 

 

De manera que, diversos autores refieren a un mismo tipo de modificación 

o extinción con denominaciones diversas y total o parcialmente 

superpuestas. Por lo que, la extinción de un acto, dispuesta por la propia 

administración por motivos de legitimidad, es llamada por algunos autores 

invalidación o anulación, y por otros, revocación por razones de 

ilegitimidad.3 

 

Al respecto, cabe destacar que los actos administrativos se extinguen 

cuando se han cumplido con todos los elementos, requisitos y 

 

2 Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

I. a IV… 

V. El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 

que el Recurso de Revisión quede sin materia. 

                                                            Lo resaltado es propio. 
3 Disponible en https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf. 

https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf
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modalidades que señala la ley, cuando han producido sus efectos 

jurídicos conforme a su objeto y finalidad perseguidos.  

 

Así las cosas, podemos decir que hay actos administrativos que se 

extinguen por determinación simple, de haber cumplido su objeto, el plazo 

de su vigencia y generalmente se les conoce como terminación normal; 

sin embargo, hay algunos que se extinguen por determinación judicial o 

por determinación de las propias autoridades administrativas y es así como 

han surgido la revocación, la rescisión, la prescripción, la caducidad, el 

término, la condición y la nulidad absoluta o relativa.  

 

En este orden de ideas, para ejemplificar unas de las formas de 

conceptualizar la revocación, se tiene que Juan Carlos Urbina Morón lo 

conceptualiza como “la potestad que la ley confiere a la administración 

para que, en cualquier tiempo, de manera directa, de oficio o a pedido 

de parte y mediante un nuevo acto administrativo modifique, reforme, 

sustituya o extinga los efectos jurídicos de un acto administrativo conforme 

a derecho, aun cuando haya adquirido firmeza debido a que su 

permanencia ha devenido por razones externas al administrado en 

incompatible con el interés público tutelado por la entidad”.4 

 

En tanto, para este Órgano Garante es de precisar que la revocación o 

modificación administrativa, cuyo estudio nos ocupa, es aquella emitida 

unilateralmente por la autoridad después de iniciado el Recurso de 

Revisión que el Recurrente promueve en su contra, y que, de conformidad 

con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, debe reunir ciertas características 

especiales para poder constituir una causa suficiente de sobreseimiento 

en dicho medio de defensa. 

 

Con base en la premisa anterior, resulta necesario analizar si, en el presente 

caso, de conformidad con las manifestaciones realizadas por el Sujeto 

Obligado a través de su escrito de alegatos correspondiente, son idóneas 

para demostrar que se reúnen dichos requisitos; para efecto de concluir si 

 

4 URBINA MORÓN, Juan Carlos. “La Revocación de actos administrativos, interés Público y 

Seguridad Jurídica”. 
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queda plenamente acreditada la revocación o modificación del acto 

que dio origen al presente medio de defensa y, en consecuencia, 

determinar si es procedente decretar el sobreseimiento de este. 

 

Al respecto, conviene señalar que la persona recurrente solicitó al Sujeto 

Obligado esencialmente seis5 cuestionamientos, se resumen:  

 

I. Se solicita el convenio, contrato o cualquier figura jurídica que 

hayan utilizado, entre la Universidad Autónoma "Benito Juárez" 

de Oaxaca y Alfredo Harp Helú o la Fundación Alfredo Harp 

Helú Oaxaca o cualquiera de las sociedades o asociaciones 

o persona física con la que se haya hecho el acto jurídico 

respecto del estadio de baseball y su anexo. 

 

II. Además, se solicitan TODOS los convenios que haya firmado 

la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca con 

Alfredo Harp Helú, su fundación o cualquier otra persona 

moral del cual forme parte esa persona que se indica, con 

respecto al estadio de baseball de la Universidad hoy 

denominado estadio "GUERREROS UABJO" desde el año 2012 

a la fecha.  

 

III. También, se solicita el convenio que haya firmado la 

Universidad, respecto al mismo inmueble que se indica con su 

anexo, durante la gestión del ex rector Eduardo Martínez 

Helmes.  

 

IV. Además, se solicita se haga entrega en digital del proyecto 

ejecutivo del proyecto del estadio denominado "GUERREROS 

UABJO".  

 

V. Asimismo, se solicita que la Universidad responda, a través de 

su rector Cristian Eder Carreño López, así como por el 

Secretario General, Abraham Martínez Helmes y por las 

autoridades universitarias responsables de la firma, 

proyección, seguimiento y ejecución del proyecto del estadio 

denominado "Guerreros UABJO" las siguientes preguntas:  

 

1. ¿cuáles son los beneficios que se contemplan para la 

comunidad universitaria?  

2. ¿Estos beneficios se encuentran establecidos en el 

convenio? 

3. ¿Cuántas becas otorgarán a la universidad por 

consecuencia de este convenio?  

4. ¿Cuánto será el beneficio económico para la 

Universidad por la cesión de este estadio y su anexo?  

 

5 Para un estudio metodológico, se otorga número romanos a dichos cuestionamientos.  



 

 

 

RRA 24/25                                                                                                        Página 18 de 47 

 

 

 

5. ¿Cuál es el proyecto ejecutivo del proyecto del 

estadio denominado "GUERREROS UABJO"?  

6. ¿Cuál es el proyecto de beneficio a las instalaciones 

universitarias y si esto se encuentra establecido en el 

convenio con Harp Helú o en algún convenio de 

colaboración con Alfredo Harp Helú o cualquier persona 

moral de que él forme parte?  

7. ¿El convenio establece todos estos beneficios para la 

Universidad?  

8. ¿En cuánto tiempo se verán reflejados estos 

beneficios?  

9. ¿En cuánto tiempo iniciarán los beneficios para la 

Comunidad Universitaria?  

 

VI. Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN 

DE CONSEJO UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado 

esta cesión o firma de colaboración o convenio para el 

proyecto de estadio denominado "GUERREROS UABJO".” 

 

En respuesta, el ente recurrido, a través del Secretario General y Abogado 

General, sustancialmente en su respectivos informes otorgaron respuesta 

a los requerimientos.  

 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente presentó recurso de 

revisión; a través del cual, manifestó —en lo que interesa—, al punto de 

estudio lo siguiente:  

 

“Respecto a la información presentada por el sujeto obligado, es 

evidente que es omiso en presentar los convenios o contratos firmados 

desde 2012 a la fecha, sobre todo, en el caso de un contrato de 

comodato, mismo que sigue vigente y corriendo todos sus efectos 

legales, por tanto, ese sujeto obligado está siendo OMISO en presentar 

dicha información.  

 

Asimismo, respecto al acta de sesión de consejo universitario, no es 

posible que dicho documento sea de carácter confidencial, pues, en 

el mismo no se debería encontrar información que deba considerarse 

de esta índole, en todo caso, de tener algún dato "delicado" 

considerado por el sujeto obligado, deberá presentar una versión 

pública pues las decisiones del Consejo Universitario deben ser 

públicas para que toda la comunidad universitaria, así como toda la 

sociedad pueda conocer aquellas cuestiones que se deciden en la 

universidad, sobre todo, en este caso, respecto al Estadio de Baseball 

y demás acuerdos que se puedan tomar.  

 

Por tanto, la presente queja va encaminada a la OMISIÓN de ese 

sujeto obligado para cumplir con todo lo solicitado a través de este 

medio, además, haciendo énfasis, en los documentos como el 
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convenio de COMODATO o cualquier otra figura de 2012 a la fecha, 

respecto del ex rector Eduardo Helmes, así como el último que ha 

presentado, en parte, el abogado general de esa Universidad.  

 

Asimismo, se solicita se haga entrega total de dicho convenio, pues, la 

revisión se hizo de la página de esa Universidad, NO se encuentran 

aquellos convenios o contratos relativos a este estadio de baseball, 

mismo que debe ser PÚBLICO.  

 

Por lo anterior, pido a ese órgano que requiera al sujeto obligado a 

cumplir con todas sus obligaciones, que responda cabalmente esta 

solicitud y que no sea OMISO, se insiste, el acta de sesión de consejo 

universitario DEBE SER PÚBLICO, y de considerar alguna parte como 

confidencial por datos personales, DEBERÁ crear una versión pública, 

de nuevo, se reitera, estas decisiones las debemos conocer todas y 

todos, la sociedad y la comunidad universitaria.” (Sic) 

 

Evidentemente, se advierte inconformidad únicamente en dos agravios, a 

saber:  

• De las preguntas identificadas con los numerales romano I y II. (A. 

Contrato de Comodato) Primer agravio.  

 

• De la pregunta identificada con el numeral romano VI. (B. Acta de 

Sesión de Consejo Universitario) Segundo agravio.  

 

De lo anterior, se advierte que no existe manifestación de agravio alguno 

respecto de la respuesta otorgada en los demás cuestionamientos de la 

solicitud de información, en consecuencia, este Órgano Garante no 

entrará al estudio de fondo de los mismos, en cumplimiento a los principios 

de congruencia y exhaustividad que en materia de acceso a la 

información y transparencia, no solamente rige el actuar de los Sujetos 

Obligados al momento de dar respuesta a las solicitudes de información, 

sino que además, deben imperar en todas y cada una de las resoluciones 

que emitan los Órganos Garantes en la materia. 

 

Al respecto, resulta aplicable el Criterio 01/20, aprobado por el pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, que a la letra refiere:  

 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 

recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad 

alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden 
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tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del 

estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

 

Sentado lo anterior y derivado de las constancias que obran en el 

expediente, se colige que la inconformidad correspondió a la entrega de 

información incompleta.  

 

En ese sentido, derivado de las constancias que obran en el expediente, 

la Ponencia instructora admitió el recurso de revisión por la causal de 

procedencia establecida en la fracción IV del artículo 137 de la ley en cita, 

referente a la entrega de información incompleta. Sin embargo, se 

advierte que el ente recurrido, se clasifica la información en vía de 

alegatos.  

 

Bajo estas consideraciones, se procederá al estudio para acreditar el 

sobreseimiento en el presente asunto respecto al primer agravio, es 

menester para este Órgano Garante analizar las documentales remitidas 

por el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos, a efecto de dilucidar si con 

ello queda satisfecho el derecho subjetivo accionado por el particular, 

bajo los principios de congruencia y exhaustividad que rigen la materia. 

 

A efecto de abordar el estudio, esta Ponencia Resolutora considera 

conveniente emplear el siguiente orden metodológico: primero, dejar 

sentado —a criterio— dos únicos agravios a la respuesta inicial: A) Contrato 

de comodato (Estadio de Beisbol) y B) Acta de Sesión de Consejo 

Universitario. Posteriormente, se procederá con el estudio propiamente del 

sobreseimiento en caso concreto a partir de los alegatos presentados por 

el Sujeto Obligado. 

 

A) Contrato de comodato (Estadio de Béisbol) 

 

Estudio de las preguntas identificadas con los numerales romano I y II, a 

saber:  

 

I. Se solicita el convenio, contrato o cualquier figura jurídica que 

hayan utilizado, entre la Universidad Autónoma "Benito Juárez" 

de Oaxaca y Alfredo Harp Helú o la Fundación Alfredo Harp 

Helú Oaxaca o cualquiera de las sociedades o asociaciones o 
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persona física con la que se haya hecho el acto jurídico 

respecto del estadio de baseball y su anexo. 

 

II. Además, se solicitan TODOS los convenios que haya firmado la 

Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca con Alfredo 

Harp Helú, su fundación o cualquier otra persona moral del cual 

forme parte esa persona que se indica, con respecto al estadio 

de baseball de la Universidad hoy denominado estadio 

"GUERREROS UABJO" desde el año 2012 a la fecha.  

 

En respuesta inicial, el ente recurrido a través del Abogado General señaló 

esencialmente que:  

 

Respuesta: Se informa que la versión Pública del contrato de 

comodato celebrado entre la universidad y la "Fundación Alfredo 

Harp  Helú",  se  encuentra  disponible  en  el  portal  de  transparencia 

de la Universidad  Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca, el cual 

podrá ser consultado en el siguiente link: 

https://transparencia.uabjo.mx/  

 

Así, la persona Recurrente, se inconformó y manifestó esencialmente que 

“…el sujeto obligado, es evidente que es omiso en presentar los convenios 

o contratos firmados desde 2012 a la fecha, sobre todo, en el caso de un 

contrato de comodato, mismo que sigue vigente y corriendo todos sus 

efectos legales, por lo tanto, ese sujeto obligado está siendo OMISO en 

presentar dicha información.”  

 

En ese sentido, de la interpretación gramatical o literal, se advierte que la 

inconformidad deviene esencialmente por la falta de entrega de la 

información relativa al contrato de comodato celebrado entre la 

Universidad y la “Fundación Alfredo Harp Helú”, si bien es cierto, que se 

advierte la referencia a la omisión en presentar los convenios o contratos 

firmados desde 2012 a la fecha de la solicitud, lo cierto es que, el texto es 

una inducción al requerimiento —a criterio de esta Ponencia Resolutora— 

toral de la persona Recurrente que finalmente es la intención del contrato 

de comodato. Sin embargo, en vía de alegatos durante la sustanciación 

del medio de defensa, el Sujeto Obligado clasificó la información como 

reservada. 

 

Ahora bien, en vía de alegatos durante la sustanciación del medio de 

defensa el ente recurrido a través del Mtro. Adolfo Demetrio Gómez 

https://transparencia.uabjo.mx/


 

 

 

RRA 24/25                                                                                                        Página 22 de 47 

 

 

 

Hernández, Abogado General, clasificó la información respecto del 

contrato de comodato relativo al estadio de béisbol requerido en la 

solicitud de información motivo del presente Recurso de Revisión, 

realizando para tal efecto la prueba de daño que refiere el artículo 114 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Conforme a lo anterior, debe decirse que no basta que los sujetos 

obligados manifiesten que la información solicitada actualiza alguna de 

las hipótesis establecidas en los artículos citados para ello, sino que deben 

de demostrar que, de brindar la información solicitada, podría ocasionarse 

un daño al interés público.  

 

Es así que, el artículo 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, establece la obligación de fundar y motivar dicha 

reserva a través de una prueba de daño: 

“Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior 

se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba 

de daño a la que se hace referencia en el presente Título.” 

 

Como se puede observar, la limitación de acceso a la información pública 

debe vincularse objetivamente con la realización de una prueba de daño, 

la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad que posee 

la información solicitada para ponderar y valorar mediante la debida 

fundamentación y motivación, el proporcionarla o no, en tanto que su 

divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo 

o principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe 

demostrarse que el perjuicio u objetivo reservado, resulta mayormente 

afectado que los beneficios que podrían lograrse con la difusión de la 

información. 

 

Al respecto, los artículos 103, 104 y 105, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública establecen: 

 

“Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, 

por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 

Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  

 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del 

plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 
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circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en 

todo momento, aplicar una prueba de daño.  

 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de 

clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la 

reserva.”  

 

“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto 

obligado deberá justificar que: 

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 

público o a la seguridad nacional;  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el 

interés público general de que se difunda, y  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 

perjuicio.”  

 

“Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera 

restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la 

información prevista en el presente Título y deberán acreditar su 

procedencia.  

 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 

información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva 

previstos, corresponderá a los sujetos obligados.”  

 

Así mismo, el artículo 101 segundo y tercer párrafos de la citada Ley, 

establecen el periodo por el cual puede reservarse la información: 

 

“Artículo 101. Los Documentos clasificados como reservados serán 

públicos cuando: 

 

I. … al IV. …  

 

La información clasificada como reservada, según el artículo 113 de 

esta Ley, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 

cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que 

se clasifica el documento. 

 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su 

Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta 

por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen 

que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante 

la aplicación de una prueba de daño. 
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…” 

 

De la misma manera, para la elaboración correcta de la prueba de daño, 

no basta con que los Sujetos Obligados se manifiesten sobre cada una de 

las circunstancias que prevé el artículo 104 de la Ley General en cita, sino 

que, atendiendo a la observación obligatoria de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, que establece el 

artículo 109 de la Ley General, los Sujetos Obligados deben satisfacer de 

forma fehaciente los criterios objetivos por los cuales se demuestra que, de 

brindar la información solicitada, podría ocasionarse un daño al interés 

público.  

 

Además, en relación a lo anterior, los artículos Cuarto, Quinto y Octavo de 

los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

establecen: 

 

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, 

de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado 

deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en 

relación con las disposiciones contenidas en los presentes 

lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a 

la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto 

estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.  

 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las 

excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán 

invocarlas cuando acrediten su procedencia.  

 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso 

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de 

clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes 

estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán 

fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante 

una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones 

públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, 

observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones 

aplicables en la materia.”  

 

“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe 

señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o 

tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que 

expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.  
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Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o 

circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso 

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 

como fundamento.  

 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la 

clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a 

que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con 

el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las 

circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo 

de reserva.”  

 

De esta manera, el sujeto obligado realizó su prueba de daño en los 

siguientes términos: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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De esta manera, se observa que el sujeto obligado estableció el 

fundamento legal, así como la debida motivación por el cual el dar a 

conocer la información solicitada puede representar un riesgo real, 
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demostrable e identificable de perjuicio al interés público, pues debe 

decirse que, en virtud que es un asunto en proceso, es decir la 

construcción del estadio de Béisbol, por lo que entregar la información 

requerida podría provocar manifestaciones en contra, retrasando el 

proyecto , suspensión de labores y toma de instalaciones, lo que 

evidentemente, traería como consecuencia la generación de conflicto 

interno que pondría en riesgo la estabilidad académica en esa institución 

educativa. 

 

En ese contexto, el ente recurrido a través de su Comité de Transparencia, 

confirmó la clasificación de la información, como se puede observar: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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Es así que, si bien en un primer momento el ente recurrido precisó que la 

información se encontraba disponible en la liga electrónica 

https://transparencia.uabjo.mx/, lo cierto es que durante el procedimiento 

del medio de impugnación informó la determinación del área 

competente para conocer de la información, quién determinó la 

clasificación como reservada, la cual contiene la debida 

fundamentación y motivación a través de la prueba de daño, siendo 

además confirmada por su Comité de Transparencia, siendo que 

conforme a la motivación realizada, efectivamente el dar a conocer 

dicha información puede generar un perjuicio significativo de interés 

público, por lo que debe reservarse su publicación y en consecuencia al 

haber demostrado el impedimento para proporcionarla, debe 

sobreseerse por lo que hace al primer agravio en estudio, dado que se 

acreditó una modificación de la respuesta inicial. 

 

Ahora bien, por lo que hace al acta de Sesión del H. Consejo Universitario, 

el ente recurrido en vía de alegatos no se pronunció, por lo que es 

procedente entrar al estudio de fondo del segundo agravio, en relación 

con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en respuesta inicial.  

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

En el presente caso, como ha quedado establecido la persona recurrente 

solicitó al Sujeto Obligado esencialmente seis6 cuestionamientos, el que 

interesa al estudio el numeral romano VI, a saber:    

 

VI. Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión 

o firma de colaboración o convenio para el proyecto de estadio 

denominado "GUERREROS UABJO".” 

 

En respuesta, el Abogado General, sustancialmente refirió que la 

información se encuentra bajo reserva de confidencialidad.  

 

 

 

6 Para un estudio metodológico, se otorga número romanos a dichos cuestionamientos.  

https://transparencia.uabjo.mx/
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Inconforme con la respuesta, la persona recurrente presentó recurso de 

revisión; a través del cual, manifestó —en lo que interesa—, al punto de 

estudio lo siguiente:  

 

“[…]  

 

Asimismo, respecto al acta de sesión de consejo universitario, no es 

posible que dicho documento sea de carácter confidencial, pues, en 

el mismo no se debería encontrar información que deba considerarse 

de esta índole, en todo caso, de tener algún dato "delicado" 

considerado por el sujeto obligado, deberá presentar una versión 

pública pues las decisiones del Consejo Universitario deben ser 

públicas para que toda la comunidad universitaria, así como toda la 

sociedad pueda conocer aquellas cuestiones que se deciden en la 

universidad, sobre todo, en este caso, respecto al Estadio de Baseball 

y demás acuerdos que se puedan tomar.  

 

[…] 

 

Por lo anterior, pido a ese órgano que requiera al sujeto obligado a 

cumplir con todas sus obligaciones, que responda cabalmente esta 

solicitud y que no sea OMISO, se insiste, el acta de sesión de consejo 

universitario DEBE SER PÚBLICO, y de considerar alguna parte como 

confidencial por datos personales, DEBERÁ crear una versión pública, 

de nuevo, se reitera, estas decisiones las debemos conocer todas y 

todos, la sociedad y la comunidad universitaria.” (Sic) 

 

Como ha quedado establecido en el apartado anterior de la presente 

Resolución, el segundo agravio corresponde a: 

• La pregunta identificada con el numeral romano VI. (B. Acta de 

Sesión de Consejo Universitario) 

 

Por lo que, la Litis en el presente caso consiste en establecer si el Sujeto 

Obligado, procedió conforme a Derecho al dar respuesta a la solicitud de 

información presentada por el ahora Recurrente, así como determinar si la 

Información es reservada o no, de igual manera si realizó el procedimiento 

correspondiente, o por el contario la información es de acceso público, 

para en su caso ordenar o no la entrega de la información, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  

En primer lugar, es de precisar que el artículo 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos señala que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 

Constitución establece. 

 

Este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 

tercero de la Particular del Estado de Oaxaca, por lo que al respecto el 

Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las 

obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a 

todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone 

el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra 

dicho derecho. A continuación, se procede al estudio del caso.  

Ahora bien, derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el 

contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente 

electrónico en que se actúa, y así este Órgano Garante dictar la 

resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos 

aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la 

LTAIPBGEO. 

 

Para lo cual, se continua con el estudio del Segundo Agravio, consiste en:  

 

B) Acta de Sesión de Consejo Universitario. 

 

Estudio de la pregunta identificada con el numeral romano VI, a saber:  
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VI. Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN 

DE CONSEJO UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta 

cesión o firma de colaboración o convenio para el proyecto de 

estadio denominado "GUERREROS UABJO".” 

 

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de dos unidades administrativa 

respondió lo siguiente:  

 

Secretario General  Abogado General 

“…las versiones públicas de las 

mismas, se encuentran 

https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/

07/actas_consejo_2024.pdf  

...”  

 

“…el acta de SESION DE CONSEJO 

UNIVERSITARIO TODA VEZ QUE EL 

INSTRUMENTO SOLICITADO SE ENCUENTRA 

BAJO RESERVA DE "CONFIDENCIALIDAD".  

De acuerdo a lo establecido  en el artículo 

40 de la  Ley General  de Transparencia  y 

Acceso a la Información Pública. 

…” 

 

 

Así, la persona Recurrente, se inconformó y manifestó esencialmente que 

“…respecto al acta de sesión de consejo universitario, no es posible que 

dicho documento sea de carácter confidencial,…” y “…se insiste, el acta 

de sesión de consejo universitario DEBE SER PÚBLICO, y de considerar 

alguna parte como confidencial por datos personal.” 

 

Ahora bien, dado que el Secretario General señaló el enlace electrónico 

para consultar la versiones públicas de las actas de sesión de Consejo 

Universitario. La Ponencia Resolutora llevó a cabo la inspección al referido 

enlace https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf, a 

efecto de corroborar lo manifestado, observando que efectivamente se 

encuentra información, sin embargo, no corresponde con lo requerido.  

 

Así en dicho enlace se tiene información correspondiente a “RESUMEN DE 

ACTAS DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO AÑO 2024”. 

Tal como se advierte de las imágenes que se insertan a continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf
https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf
https://sg.uabjo.mx/media/51/2024/07/actas_consejo_2024.pdf
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En ese sentido, queda sentado, que la información localizada en el enlace 

electrónico corresponde a resumen de actas de sesión del Honorable 

Consejo Universitario del año 2024, siendo que el particular requirió “SE 

SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO 

UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión o firma de 

colaboración o convenio para el proyecto de estadio denominado 

"GUERREROS UABJO".” 

 

Así, se tiene que la información no corresponde con lo requerido; sin 

embargo, no debe perderse de vista que el Abogado General clasifico la 

información como confidencial, al precisar lo siguiente: “…el acta de 

SESION DE CONSEJO UNIVERSITARIO TODA VEZ QUE EL INSTRUMENTO 

SOLICITADO SE ENCUENTRA BAJO RESERVA DE "CONFIDENCIALIDAD".  De 

acuerdo a lo establecido  en el artículo 40 de la  Ley General  de 

Transparencia  y Acceso a la Información Pública.” 

 

Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, 

eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de 

protegerse, así como información susceptible de clasificarse como 

reservada (dado que el acta de Sesión de Consejo Universitario deviene 

justamente del tema toral de la solicitud de información que corresponde 

al Contrato de Comodato).  

Así en un primer momento, lo dable sería ordenar al Sujeto Obligado 

realizar una versión pública del “ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO 

UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión o firma de 

colaboración o convenio para el proyecto de estadio denominado 

"GUERREROS UABJO".” Ello, en virtud que el artículo 111 de la LGTAIP 

anteriormente citada, establece que cuando un Documento contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 

Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas. 

 

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de 

atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión 

Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
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indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando 

su clasificación.” 

 

En este sentido, se tiene que es posible llevar a cabo una versión pública 

del Acta de Sesión de Consejo Universitario solicitado, o para el caso, que 

el ente recurrido determine la reserva total de dicho documento, debe 

hacerlo de manera funda y motivada, debiendo para ello, contar con la 

aprobación de la máxima autoridad dentro del Sujeto Obligado en 

materia de Transparencia, a través de la respectiva acta del Comité de 

Transparencia.   

 

Aunado a lo anterior, el Comité de Transparencia del sujeto obligado debe 

confirmar la versión pública de la información proporcionada, conforme a 

lo establecido por el artículo 73 fracción II, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: 

 

Artículo 73. El Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

… 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia 

de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información 

o declaración de inexistencia o incompetencia realicen las y los 

titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

 

Así mismo, no pasa desapercibido que el documento requerido tiene 

relación directa con el Contrato de Comodato, mismo que fue clasificado 

como reservado. En una analogía, si el fruto es el Contrato de Comodato, 

el árbol frutal debe ser el “ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, en 

donde se haya autorizado esta cesión o firma de colaboración o convenio 

para el proyecto de estadio denominado "GUERREROS UABJO".” En esa 

lógica, a criterio de esta Ponencia Resolutora la clasificación en la 

modalidad de reservada del documento requerido por la persona 

Recurrente.  

 

En ese sentido, resulta procedente que el ente recurrido haga entrega en 

versión pública del “ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, en 

donde se haya autorizado esta cesión o firma de colaboración o convenio 

para el proyecto de estadio denominado "GUERREROS UABJO".”, que el 

mismo Sujeto Obligado refirió que se encuentra bajo reserva de 

“confidencialidad”,  o en su caso, como ha sido establecido, de manera 



 

 

 

RRA 24/25                                                                                                        Página 41 de 47 

 

 

 

funda y motivada, determine la clasificación total de dicho documento, 

dada la naturaleza del documento, siendo que si lo accesorio (Contrato 

de Comodato) se clasificó como información reservada, el principal (Acta 

de Sesión del H. Consejo Universitario); tiene razones lógicas para 

clasificarse en la misma modalidad. 

 

En este sentido, el motivo de inconformidad expresado por la parte 

Recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO, en consecuencia, es 

procedente ordenar al sujeto obligado a que modifique su respuesta y 

proporcione versión pública del “ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO 

UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión o firma de 

colaboración o convenio para el proyecto de estadio denominado 

"GUERREROS UABJO".”, que el particular señaló en su solicitud de 

información, o en su caso, el área responsable de la información y a través 

de su Comité de Transparencia, determine de manera fundada y 

motivada, la clasificación total de la información contenida en dichos 

documentos. 

 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad 

planteadas por el Recurrente el segundo agravio, resultan parcialmente 

fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina procedente 

modificar la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos ya expresados. 

 

SEXTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por los 

artículos 151 fracción I y 156 fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 152 fracción I y 155 fracción V, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando TERCERO de la 

presente Resolución, SE SOBRESEE PARCIALMENTE el Recurso de Revisión, 

única y exclusivamente por cuanto hace a los cuestionamientos 

identificados con los números romanos I y II, de la solicitud de información 

con número de folio 201173124000154, en relación directa al primer 

agravio, al haberse modificado el acto quedando el medio de 

impugnación sin materia. 
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Por otra parte, y con fundamento en lo previsto por los artículos 151 

fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado 

en el Considerando QUINTO de la presente Resolución, este Consejo 

General declara PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad 

expresado por la Recurrente, respecto al cuestionamiento identificado 

con el numeral VI, a saber:  

 

VI. Por último, SE SOLICITA SE HAGA ENTREGA DEL ACTA DE SESIÓN DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión 

o firma de colaboración o convenio para el proyecto de estadio 

denominado "GUERREROS UABJO".” 

 

En consecuencia, SE ORDENA al ente recurrido a efecto de que a través 

del Titular de la Unidad de Transparencia, modifique su respuesta y 

proporcione versión pública DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO 

UNIVERSITARIO, en donde se haya autorizado esta cesión o firma de 

colaboración o convenio para el proyecto de estadio denominado 

"GUERREROS UABJO".” que el particular señaló en su solicitud de 

información, o en su caso, el área responsable de la información y a través 

de su Comité de Transparencia, determine de manera fundada y 

motivada, la clasificación total de la información contenida en dicho 

documento. 

 

En la inteligencia que deberá realizar la prueba de daño y que realice 

Acuerdo de Reserva de la Información a través de su Comité de 

Transparencia, apegado a los establecido por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos 

Generales, respecto de la información que sea reservada y/o 

confidencial, dado que ha quedado demostrando fehacientemente que 

la naturaleza del Sujeto Obligado, corresponde a la materia de Seguridad 

Pública.  
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SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

Esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos 

su notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 151, 153 fracción 

IV y 156 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; así mismo, con fundamento en el artículo 

157 de la Ley en cita, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 

que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a este Órgano Garante 

sobre ese acto, anexando copia de la información proporcionada al 

Recurrente a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la 

Secretaría General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos de los artículos 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

y 54 del Reglamento del Recurso de Revisión vigente de este Órgano 

Garante, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el 

incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 

de la misma Ley en comento; por otra parte, para el caso que, una vez 

agotadas las medidas de apremio persista el incumplimiento a la presente 

Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 175 y 178 de la Ley 

Local de la materia. 

 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga 

datos personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de 

su titular, el Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a 

efecto de salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 
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11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la 

información establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual 

deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley 

General de Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y 

resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del 

Considerando PRIMERO de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 151 fracción I y 

156 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 152 fracción I y 155 fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando TERCERO de la 

presente Resolución, SE SOBRESEE PARCIALMENTE el Recurso de Revisión, 

única y exclusivamente por cuanto hace al numeral 1 de la solicitud de 
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información con número de folio 201173124000154, al haberse modificado 

el acto quedando el medio de impugnación sin materia. 

 

Por otra parte, con fundamento en lo previsto por el artículo 151 fracción 

III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

en relación con el diverso 152 fracción III de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

y motivado en el Considerando QUINTO de la presente Resolución, SE 

MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en el numeral 

romano VI, de la solicitud de información con número de folio 

201173124000154, para los efectos precisados en el Considerando SEXTO 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por 

parte del Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo 

anterior, se faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine 

su cumplimiento en términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, apercibiéndole al Sujeto Obligado de que, en caso de 

persistir el incumplimiento, se aplicarán las medidas previstas en los 

artículos 166 y 167 de la misma Ley; una vez ejecutadas las medidas de 

apremio y de continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá 

traslado a la Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista 

a la autoridad competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 
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SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto 

total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

Comisionado Presidente 

 

 

________________________________ 

 

Lic. Josué Solana Salmorán 

Comisionada 

 

 

________________________________ 

 

L.C.P. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

________________________________ 

 

Lic. Héctor Eduardo Ruíz Serrano 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión RRA 798/24. 

 

 

 

 

UX PËJY 

  

Ux pëjy, xëëë’n mejts 

mkuno’oky                             

Ku atyä’äky mti’uk’apëjpaky 

ux.                           

  

Ku xëë tëë nyayu’ujtsën, 

nipyu’ts oy mti’uknaxyöxy 

jëts jujky’äjtë’n xak’öy ku kyootsën. 

  

Makjotkujk’atpy jä’äy pën koots yö’öpy. 

FLOR DEL ATARDECER 

  

Flor del atardecer, brillas como el sol 

cuando lentamente abres tus corolas al 

anochecer. 

  

Cuando el astro se ha ocultado, 

vistes de un amarillo silencioso 

 y al anochecer brindas serenidad a la 

existencia. 

  

Llenas de alegría al viajero de la noche. 
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Pën wijy napyëktääjkëp, ja’ te’n ja’y 

t’ejxp ja mtsuj’äjtë’n. 

Pën jujky’äjtë’n tkamëjä’ëp ka’t ja’ m’ijxy 

ku mjënaxy,   

 jaanëm m’ejxpätë’t konëm ja’ 

jyënmä’äny kyä’pxt. 

  

Ux pëjy, 

kä’t mejts kajuun në’ejxtu’uty, 

jayë’m mejts nmëyeeky nmëtso’oky. 

 

Sólo el que sabe de la vida puede 

percibir tu belleza. 

Aquél que no le da sentido a la vida 

transita a tu lado sin mirarte, 

sólo te verá hasta que su pensamiento 

tenga claridad. 

  

Flor del atardecer,         

en ningún momento te pierdo de mi vista, 

he crecido contigo y desde siempre 

estarás en mí. 

 

 

Rosario Patricio Martínez. 

Lengua ayuujk ja’ay (Mixe) 

 

 

 


